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De acuerdo con el artículo 168 de la Constitución (C.), las actuacio-
nes de los municipios en el ámbito de sus competencias se deben cum-
plir incorporando la participación ciudadana al proceso de definición y 
ejecución de la gestión pública y en el control y evaluación de sus re-
sultados, en forma efectiva, suficiente y oportuna, conforme a la ley. 
Para ello, por supuesto, como antes hemos señalado, el municipio ten-
día que estar cerca del ciudadano1, pues de lo contrario, resulta muy 
difícil implementarla.  

En todo caso, el artículo 253 de la ley Orgánica del Poder Público 
Municipal (LOPPM)2 también indica que la participación protagónica 
del pueblo en la formación, ejecución y control de la gestión pública 
                                                      
*  Texto preparado para el Primer Foro sobre la ley Orgánica del Poder Público Munici-

pal, Asociación Civil para la Formación y Estudio FORMES y Consejo Estadal de Pla-
nificación y Coordinación de Políticas Públicas, Porlamar, Edo. Nueva Esparta. 

1  Cfr. en general, sobre la participación ciudadana a nivel local, Ana P. Deniz, “La 
participación ciudadana en la Constitución de 1999”, Revista de Derecho Constitucional, 
nº 7, Caracas, Editorial Sherwood, 2003, pp. 115-124; Manuel Feo La Cruz, “La partici-
pación de la sociedad civil en el proceso de gestión pública. Retos y desafíos”, El Dere-
cho Público a comienzos del Siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, 
t. I, Madrid, Universidad central de Venezuela y Thompson-Civitas Ediciones, 2003, 
pp. 415-429; Yusby S. Méndez-Apolinar, “La obligación ciudadana de participar en los 
asuntos públicos, como expresión de la cultura democrática”, El Derecho Público a co-
mienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, t. I., cit., pp. 
431-437; María A. Grau, “Participación ciudadana en la actividad normativa de la 
Administración”, Temas de Derecho Administrativo. Libro Homenaje a Gonzalo Pérez Lu-
ciani, vol. II, Caracas, Tribunal Supremo de Justicia, 2002, pp. 797-814; Fernando Flores 
Jiménez, “La participación ciudadana en la Constitución venezolana de 1999”, Revista 
de Derecho Constitucional, nº 5 Caracas, Editorial Sherwood, 2001, pp. 75-88; Carlos E. 
Mouriño V., “Participación ciudadana”, Estudios de Derecho Público. Libro Homenaje a 
Humberto J. La Roche Rincón, vol. II, Caracas, Tribunal Supremo de Justicia, 2001, pp. 1-
38; José Mendoza Angulo, “Democracia, descentralización y participación ciudadana”, 
Estudios de Derecho Administrativo. Libro Homenaje a la Universidad Central de Venezuela, 
vol. I, Caracas, Tribunal Supremo de Justicia, 2001, pp. 121-144. 

2  Gaceta Oficial  No. 38.204 del 8 de junio de 2005. Véanse los comentarios de Allan R. Brewer-
Carías, Fortunato González, José Ignacio Hernández, Ley Orgánica del Poder Público Municipal, 
Caracas, Edit. Jurídica Venezolana, 2005 
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municipal es el medio necesario para garantizar su completo desarrollo 
tanto individual como colectivo, dentro del municipio; estableciendo la 
obligación de las autoridades municipales deberán promover y garan-
tizar la participación de los ciudadanos y ciudadanas en la gestión pú-
blica y facilitar las formas, medios y procedimientos para que los dere-
chos de participación se materialicen de manera efectiva, suficiente y 
oportuna. 

Por ello, en cuanto a la participación ciudadana, la Ley Orgánica la 
ha regulado, en primer lugar, como un “propósito” o política general 
de la actuación municipal; y en segundo lugar, mediante el estableci-
miento de mecanismos específicos para asegurar dicha participación.  

I LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA COMO POLÍTICA GENE-
RAL DE LA ACTUACIÓN MUNICIPAL 

La Ley Orgánica del Poder Público Municipal, en efecto, en primer 
lugar contiene innumerables declaraciones de propósito o de política 
general sobre la misma, entre las cuales se destacan las siguientes: 

La definición del municipio como unidad política primaria en la or-
ganización nacional “para el efectivo ejercicio de la participación pro-
tagónica del pueblo en los asuntos propios de la vida local” (art. 1); la 
exigencia de que en el ejercicio de su autonomía, el municipio debe 
impulsar y promover la participación ciudadana, en el ejercicio de sus 
actuaciones (art. 4,9); la indicación de que los municipios en sus actua-
ciones, deben incorporar la participación ciudadana de manera efecti-
va, suficiente y oportuna, en la definición y ejecución de la gestión pú-
blica y en el control y evaluación de sus resultados (art. 2); y la declara-
ción de que el municipio y las demás entidades locales conforman es-
pacios primarios para la participación ciudadana en la planificación, 
diseño, ejecución, control y evaluación de la gestión pública; a cuyo 
efecto, los órganos del municipio y demás entes locales, deben crear los 
mecanismos para garantizar la participación de las comunidades y 
grupos sociales organizados en su ejercicio de acuerdo a la ley (art. 7). 

La indicación de que las parroquias y las otras entidades locales de-
ntro del territorio municipal, son demarcaciones creadas con el objeto 
de desconcentrar la gestión municipal, promover la participación ciu-
dadana y una mejor prestación de los servicios públicos municipales 
(art. 30); razón por la cual . Por ello, la parroquia tiene atribuida facul-
tad expresa para servir como centro de información, producción y 
promoción de procesos participativos, para la identificación de priori-
dades presupuestarias; y para promover los principios de correspon-
sabilidad, protagonismo y participación ciudadana en la gestión públi-
ca municipal (art. 37) 
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La indicación de que los estatutos de las mancomunidades deben 
establecer de manera precisa los mecanismos de participación de la 
ciudadanía, con mención de la rendición de cuentas a la población de 
los municipios mancomunados (art. 43). 

La exigencia de que en los municipios indígenas, la administración 
municipal debe garantizar la participación protagónica en el marco de 
su desarrollo socio cultural (art. 50), a cuyo efecto, los municipios con 
población predominantemente indígena deben determinar sus medios 
de participación en conformidad con su especificidad cultural; agre-
gando que los municipios donde existan comunidades indígenas, de-
ben respetarse sus valores, identidad étnica y sus tradiciones en lo refe-
rente a la participación de la comunidad en las decisiones de interés 
colectivo (art. 279). 

Las obligaciones de los municipios de promover de la participación 
ciudadana en las diversas áreas de competencias municipales (art. 56); 
de promover la constitución de empresas autogestionarias y cogestio-
narias, para facilitar la participación de los trabajadores y de las comu-
nidades y garantizar la participación ciudadana en la gestión munici-
pal (art. 70); de establecer en los procesos de desconcentración, formas 
efectivas de participación ciudadana (art. 71); de crear y mantener pro-
gramas de formación ciudadana dirigidos a fortalecer las capacidades 
de los integrantes de las comunidades e incorporar a los ciudadanos y 
ciudadanas y a otras organizaciones de la sociedad que manifiesten su 
deseo de participar en dichos programas (art. 256); y además, de favo-
recer la constitución y desarrollo de las diversas formas de organiza-
ción de la sociedad, destinadas a la defensa de los intereses colectivos; 
de facilitar a dichas organizaciones, la información sobre la gestión pú-
blica local y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios públicos 
y el beneficio de subsidios o aportes para la realización de sus fines; de 
promover, facilitar y proveer la formación ciudadana a través de pro-
gramas diseñados a tal fin (art. 260).  

Las obligaciones de los órganos del poder público municipal, en el 
ejercicio de sus funciones (ejecutiva, deliberante, control fiscal, de pla-
nificación), deben incorporar la participación ciudadana en el proceso 
de definición y ejecución de la gestión pública y en el control y evalua-
ción de sus resultados, en forma efectiva, suficiente y oportuna, para lo 
cual deberán crear los mecanismos que la garanticen (art. 75); de los 
alcaldes, de promover la participación ciudadana y la educación para 
la participación (art. 88); y de los concejos municipales de promover los 
mecanismos que legalmente le estén conferidos y que contribuyan a 
garantizar en forma eficiente, suficiente y oportuna la participación 
ciudadana en el proceso de formación, ejecución, control y evaluación 
de la gestión pública municipal (art. 95). 
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La indicación, entre los principios que rigen respecto de la adminis-
tración pública municipal, de la necesidad de alcanzar mayores niveles 
de desempeño, atención y participación de los ciudadanos en la ges-
tión, racionalidad de costos y continuidad en el ejercicio de la función 
pública (art. 76). 

II LA REGULACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
COMO DERECHO  

Además, la Ley Orgánica establece directamente algunos derechos 
de participación, como los siguientes:  

En la elaboración del proyecto de Ley de creación de un Distrito 
metropolitano se debe hacer con la efectiva participación ciudadana 
(art. 22); 

Los pueblos indígenas, sus comunidades y organizaciones partici-
parán en la formación, instrumentación y evaluación del Plan munici-
pal de desarrollo (art. 49). 

En particular, conforme al artículo 278 LOPPM, se establece el dere-
cho y deber de los ciudadanos de la parroquia de: 

1.  Participar con la junta parroquial en la gestión y fiscalización del 
mantenimiento y conservación de las plazas, parques, vías públi-
cas y aceras, instalaciones deportivas y recreacionales, asistencia-
les y cualesquiera otras instalaciones municipales ubicadas en la 
jurisdicción de la parroquia. 

2.  Acompañar a la junta parroquial en la promoción y gestión ante 
las direcciones de la alcaldía, de todo tipo de actividades cultura-
les, recreacionales, deportivas, turísticas, de saneamiento y lim-
pieza ambiental. 

3.  Participar con las juntas parroquiales en la promoción y en la fis-
calización de la ejecución de obras y servicios públicos municipa-
les en sus respectivas jurisdicciones, y solicitar toda la informa-
ción sobre las obras públicas para proponer reformas y mejoras 
en la ejecución de dichas obras. 

4.  Informar a las juntas parroquiales las deficiencias en la presta-
ción de los servicios públicos para la gestión de reclamos ante las 
autoridades municipales de su jurisdicción. 
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5. Pedir toda la información necesaria para la organización y forma-
ción de las asociaciones vecinales y otras organizaciones comuni-
tarias. 

6. Otros derechos y deberes que, de su condición de vecinos resi-
dentes, se desprendan. 

Por otra parte, el artículo 258 LOPPM dispone los ciudadanos tie-
nen derecho a requerir y utilizar los servicios públicos locales y a parti-
cipar en la formación de los planes y proyectos para su dotación, ejecu-
ción, gestión y evaluación; e igualmente, de forma organizada, tienen 
derecho a la gestión de los servicios públicos conforme a la legislación 
vigente respectiva. En todo caso, asimismo, están obligados a contri-
buir al mantenimiento, preservación y mejora de la calidad de los 
mismos.  

Se establece, además, en la Ley Orgánica (art. 254), el derecho de los 
ciudadanos a obtener información general y específica sobre las políti-
cas, planes, decisiones, actuaciones, presupuesto, proyectos y cuales-
quiera otras del ámbito de la actividad pública municipal. Asimismo, 
el derecho de poder acceder a archivos y registros administrativos, en 
los términos de la legislación nacional aplicable. Igualmente, tienen de-
recho a formular peticiones y propuestas; y a recibir oportuna y ade-
cuada respuesta; a la asistencia y apoyo de las autoridades municipales 
en sus actividades para la capacitación, formación y educación a los 
fines del desarrollo y consolidación de la cultura de participación de-
mocrática y protagónica en los asuntos públicos, sin más limitaciones 
que las dictadas por el interés público y la salvaguarda del patrimonio 
público 

A los efectos de la Ley Orgánica, el artículo 255 establece que los 
derechos de participación en la gestión local se ejercen mediante actua-
ciones de los ciudadanos, y de la sociedad organizada, a través de sus 
distintas expresiones, entre otras: 

1.  Obteniendo información del programa de gobierno del alcalde o 
alcaldesa, del Plan municipal de Desarrollo, de los mecanismos 
para la elaboración y discusión de las ordenanzas, y, en especial, 
de la formulación y ejecución del presupuesto local; de la apro-
bación y ejecución de obras y servicios, de los contenidos del in-
forme de gestión y de la rendición de cuentas, en términos com-
prensibles a los ciudadanos y ciudadanas. 
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2.  Presentando y discutiendo propuestas comunitarias prioritarias 
en la elaboración del presupuesto de inversión de obras y servi-
cios, a cuyo efecto el gobierno municipal establecerá mecanismos 
suficientes y oportunos. 

3.  Participando en la toma de decisiones, a cuyo efecto las autori-
dades municipales generarán mecanismos de negociación, espa-
cios de información suficiente y necesaria e instancias de evalua-
ción. 

III.  LOS MEDIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

En cuanto a los medios de participación ciudadana (o del pueblo en 
ejercicio de su soberanía), de acuerdo con el artículo 260 LOPPM, son 
aquellos a través de los cuales los ciudadanos pueden, en forma indi-
vidual o colectiva, manifestar su aprobación, rechazo, observaciones, 
propuestas, iniciativas, quejas, denuncias y, en general, para expresar 
su voluntad respecto a asuntos de interés colectivo. Dichos medios de 
participación son, entre otros, los siguientes: los cabildos abiertos; las 
asambleas ciudadanas; las consultas públicas; la iniciativa popular; el 
presupuesto participativo; el control social; los referendos; la iniciativa 
legislativa; los medios de comunicación social alternativos; las instan-
cias de atención ciudadana; la autogestión; y la cogestión. 

El enunciado de estos medios específicos no excluye el reconoci-
miento y desarrollo de otras formas de participación en la vida política, 
económica, social y cultural del municipio. 

En todo caso, los ciudadanos y sus organizaciones tienen el derecho 
y el deber de utilizar los medios de participación antes indicados; y los 
municipios están obligados a legislar acerca de los requisitos exigibles 
para demostrar el interés legítimo local de aquellos interesados en el 
ejercicio de alguno de estos medios de participación, sin menoscabo de 
los derechos y limitaciones que establece la Constitución y la legisla-
ción aplicable (art. 262). En todo caso, los medios de participación de-
ben ser desarrollados de acuerdo a la realidad y condiciones de cada 
municipio, mediante los instrumentos jurídicos correspondientes para 
señalar los requisitos, procedimientos, períodos, condiciones y demás 
elementos que se requieran para hacer efectivo su cumplimiento en el 
municipio, de conformidad con lo establecido en la Constitución, la 
Ley Orgánica y otras normas (art. 257). 
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1.  Los concejos parroquiales y comunales 

El artículo 112 LOPPM, al regular a los consejos parroquiales y co-
munales los establece como instancias del consejo local de planificación 
pública que tienen como función, la de servir de centro principal para 
la participación y protagonismo del pueblo en la formulación, ejecu-
ción, control y evaluación de las políticas públicas, así como para viabi-
lizar las ideas y propuestas que la comunidad organizada presente an-
te el consejo local de planificación pública. 

Estas instancias del consejos locales de planificación en todo caso, 
deberían generalizarse aún si no están establecidas formalmente las 
parroquias, incluso en los niveles de las potenciales entidades locales 
como las urbanizaciones, barrio, aldeas y caseríos. 

2. Los cabildos abiertos 

Los cabildos abiertos se pueden convocar por iniciativa de los con-
cejos municipales, de las juntas parroquiales por acuerdo de la mayoría 
de sus integrantes; del alcalde y de los ciudadanos de conformidad con 
lo establecido en la respectiva ordenanza (art. 263). Se requiere, por 
tanto, que en las ordenanzas respectivas los concejos municipales regu-
len la forma de ejercicio de la iniciativa ciudadana para la convocatoria 
de tales cabildos. 

Conforme al artículo 264 LOPPM, las decisiones adoptadas en ca-
bildos abiertos serán válidas con la aprobación de la mayoría de los 
presentes, siempre y cuando sean sobre asuntos atinentes a su ámbito 
espacial y sin perjuicio de lo establecido en la legislación respectiva. 

3. Las asambleas de ciudadanos 

Las asambleas de ciudadanos se regulan en el artículo 265 LOPPM 
como medios de participación en el ámbito local de carácter deliberati-
vo, en la que todos los ciudadanos tienen derecho a participar por sí 
mismos, y cuyas decisiones serán, como lo indica además la Constitu-
ción (art. 70), de carácter vinculante. 

Dispone además el artículo 266 LOPPM, que las asambleas de ciu-
dadanos deberán estar referidas a “las materias que establece la ley co-
rrespondiente”, y deben ser convocadas “de manera expresa, anticipa-
da y pública”; repitiendo la norma que si bien sus decisiones tienen ca-
rácter vinculante para las autoridades, “deben contribuir a fortalecer la 
gobernabilidad, impulsar la planificación, la descentralización de ser-
vicios y recursos, pero nunca contrarias a la legislación y los fines e in-
tereses de la comunidad y del Estado”. 
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Agrega, sin embargo, que “todo lo referido a iniciativa, procedi-
miento, ámbito, materia, validez, efecto vinculante y, comisión de con-
trol y seguimiento, será desarrollado por la ley especial que trata la 
materia”, con lo que, en la práctica, el funcionamiento de las asambleas 
de ciudadanos, ha quedado supeditado a lo que se regule en una futu-
ra legislación que se presume debe ser nacional. 

4. La participación en las sesiones de los concejos 

Dispone el artículo 267 LOPPM que los concejos municipales deben 
abrir espacios de discusión e intercambios de opiniones a los ciudada-
nos para considerar materia de interés local. Ello, sin embargo, no sig-
nifica que en cualquier sesión de un concejo municipal, los ciudadanos 
o vecinos puedan participar o solicitar un derecho de palabra. Para que 
pueda ocurrir tal participación ciudadana, es necesario que la misma 
sea inscritas, por supuesto, con anterioridad a la sesión respectiva del 
concejo, en el orden del día, a los efectos de que en dicha sesión el pú-
blico asistente pueda formular preguntas, emitir opiniones y hacer 
proposiciones. Los concejos municipales deben dar a los vecinos res-
puesta oportuna y razones a sus planteamientos y solicitudes.  

En todo caso, para la celebración de esta reunión, se debe convocar, 
entre otras, a las organizaciones vecinales, gremiales, sociales, cultura-
les, educativas y deportivas de la comunidad. 

Por otra parte, mediante las ordenanzas correspondientes de los 
concejos municipales, es que se deben regular, según la especificidad y 
diversidad municipal, las formas y procedimientos para hacer efectivo 
el ejercicio de este deber legal. En consecuencia, en esta materia, para 
hacer efectiva la participación vecinal o ciudadana, también se requiere 
de una normativa local. 

5.  Las consultas populares sobre actos normativos 

El artículo 268 LOPPM, siguiendo la orientación de lo dispuesto en 
el artículo 211 C., impone a los concejos municipales la obligación de 
consultar a los ciudadanos y a la sociedad organizada, durante el pro-
ceso de discusión y aprobación de los proyectos de ordenanzas, a los 
fines de promover la incorporación de sus propuestas.  

Esta consulta se debe hacer a través de diversas modalidades de 
participación, que garanticen una consulta abierta a los efectos de 
aprobar su contenido, todo de acuerdo con lo establecido en su Regla-
mento Interior y de Debates, y demás normativas relativas a la materia 
de participación. En consecuencia, también queda supeditada la opera-
tividad de estas consultas a lo que se regule en las ordenanzas. Sin em-
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bargo, la norma agrega que “el incumplimiento de este requisito será 
causal para la nulidad del respectivo instrumento jurídico”. 

Por otra parte, en particular respecto de los actos de efectos genera-
les que afecten el desarrollo urbano y la conservación ambiental del 
municipio o de la parroquia, el artículo 269 LOPPM impone a las auto-
ridades municipales la obligación de consultarlos entre la organizacio-
nes vecinales y otras de la sociedad organizada, previamente a su 
adopción; de manera que “en caso contrario, estarán viciados de nuli-
dad absoluta”. 

6. El asesoramiento vecinal 

Los concejos municipales deben requerir, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 270 LOPPM y con lo que dispongan los regla-
mentos, la cooperación vecinal para labores de asesoramiento, en co-
misiones permanentes del propio concejo municipal; y en comisiones 
de vecinos encargadas de vigilar el buen funcionamiento de los servi-
cios públicos y cualesquiera otras de la competencia prestacional del 
municipio.  

La operatividad de este medio de participación vecinal, de nuevo, 
se sujeta a lo que se establezca en “los reglamentos”; sin embargo, co-
mo éstos son dictados por e los alcaldes, aquí hay una incongruencia, 
pues no corresponde al alcalde reglamentar el funcionamiento de las 
comisiones permanentes de los concejos. 

7.  El presupuesto participativo 

De acuerdo con el artículo 271 LOPPM, el presupuesto participativo 
es el resultado de la utilización de los procesos mediante los cuales los 
ciudadanos del municipio proponen, deliberan y deciden en la formu-
lación, ejecución, control y evaluación del presupuesto de inversión 
anual municipal; todo ello con el propósito de materializarlo en pro-
yectos que permitan el desarrollo del municipio, atendiendo a las nece-
sidades y propuestas de las comunidades y sus organizaciones en el 
consejo local de planificación pública. 

Ahora bien, esta conforme a la Ley de los Consejo local de planifica-
ción pública3, el presupuesto consolidado de inversión municipal se 
debe elaborar de acuerdo con las necesidades prioritarias que deben 
presentar las comunidades organizadas, en concordancia con lo esti-
mado por la alcaldía, en el presupuesto destinado al referido sector. 
Asimismo, se debe elaborar de acuerdo con los proyectos generales so-

                                                      
3  Gaceta Oficial nº 37.463 de 12 de junio de 2002. 
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bre urbanismo, infraestructura, servicios y vialidad que demande el 
municipio (art. 12).  

A fin de orientar el presupuesto de inversión municipal, el alcalde 
debe presentar al consejo local de planificación pública y a las comuni-
dades organizadas, en reunión extraordinaria que debe efectuarse con 
15 días continuos de antelación a la reunión formal del consejo local de 
planificación pública, la cifra o monto total de inversión de cada sector, 
incluyendo los detalles a que haya lugar (art. 13). 

Las alcaldías están en la obligación de darle curso a los proyectos 
que las comunidades organizadas presenten, con cargo a los porcenta-
jes de las asignaciones que correspondan a éstas, por concepto de leyes 
que otorguen y transfieran recursos para las comunidades organizadas 
(art. 14). 

En todo caso, conforme al artículo 15 de la Ley, el presupuesto de in-
versión municipal debe estar dirigido al desarrollo humano, social, cul-
tural y económico del municipio, tomando en cuenta las variables de 
población y pobreza de cada comunidad, debiendo cubrir con: 

1.  Los proyectos prioritarios, que presenten las comunidades or-
ganizadas. 

2.  Los proyectos generales sobre urbanismo, infraestructura, ser-
vicios y vialidad. 

3. El fondo de emergencia, para atender desastres naturales, cala-
midad pública e imprevistos. Este fondo, será administrado por 
el alcalde o alcaldesa, previa aprobación del concejo municipal, 
con participación del consejo local de planificación pública que 
hará el seguimiento respectivo, para que los recursos sean in-
vertidos en los fines a los que se refiere esta norma. La orde-
nanza respectiva que regula la materia determinará el porcenta-
je que le corresponda al fondo de emergencia. 

8.  El control social y las contralorías sociales 

El control social, conforme lo dispone el artículo 272 LOPPM, es un 
mecanismo a través del cual todo ciudadano, individual o colectiva-
mente participa en la vigilancia y control de la gestión pública munici-
pal, en la ejecución de programas, planes y proyectos, en la prestación 
de los servicios públicos municipales, así como en la conducta de los 
funcionarios públicos, para prevenir, racionalizar y promover correcti-
vos. 
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El artículo 275 LOPPM, por otra parte, repite que los ciudadanos y 
sus organizaciones deben ejercer el control social sobre la gestión mu-
nicipal, a cuyo fin, las autoridades municipales deben dar la mayor 
publicidad a los actos de gestión de interés general, tales como proyec-
tos, licitaciones, contrataciones, costos de las mismas y elementos rele-
vantes. 

Para ejercer este control social, los ciudadanos y sus organizaciones 
pueden solicitar la información y documentación administrativa que 
sean de interés para la comunidad; y la administración municipal está 
en la obligación de suministrarlas. 

Por otra parte, conforme al artículo 259 LOPPM, los ciudadanos tie-
nen derecho a organizarse en contralorías sociales con el objeto del con-
trol del gobierno local. Los contralores municipales tienen la obligación 
de vincular a la ciudadanía a sus labores de fiscalización de la gestión 
pública y a la valoración del desempeño de las entidades y los organis-
mos de la administración pública municipal. 

9. La rendición de cuentas 

El artículo 8 LOPPM dispone que las autoridades del municipio, de 
sus entes descentralizados y de las entidades locales deben presentar 
informe sobre su gestión y rendir cuentas públicas, transparentes, pe-
riódicas y oportunas ante las comunidades de su jurisdicción; a cuyo 
fin, deben garantizar la información y convocatoria oportuna y los me-
canismos de evaluación pertinentes, acerca de los recursos asignados, y 
los efectivamente dispuestos, con los resultados obtenidos 

Además, de acuerdo con la orientación constitucional, el artículo 
274 LOPPM asegura el derecho de los ciudadanos de poder solicitar a 
través de alguno de los medios de participación previstos en el muni-
cipio, que el alcalde, los concejales y el cuerpo colegiado de las juntas 
parroquiales rindan cuenta de una gestión determinada, antes de la 
finalización de su mandato.  

10.  Los referendo 

Conforme a la Constitución, en el artículo 276 LOPPM se regula la 
posibilidad de convocatoria a referendos consultivos, revocatorios, 
abrogatorios o aprobatorios, para cuya solicitud y validez se debe 
cumplir con los requisitos establecidos en la Constitución y en la legis-
lación electoral; y debe hacerse ante el Consejo Nacional Electoral, ór-
gano llamado a organizar, administrar, dirigir y vigilar todos los actos 
relativos a los referendos. 

En cuanto a la convocatoria a referendos sobre un proyecto de or-
denanza o cualquier materia objeto de consulta, la Ley Orgánica preci-
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sa que sólo podrá hacerse una sola vez en el mismo período constitu-
cional. 

11. La iniciativa legislativa 

El artículo 277 LOPPM establece el derecho de los ciudadanos, en 
un porcentaje no menor al 0,1% de los electores del municipio, de po-
der presentar proyectos de ordenanzas o de modificación de las ya vi-
gentes ante el concejo municipal. 

Tales proyectos, por tanto, deben ser sometidos a la consideración 
del concejo municipal para su admisión o rechazo, a cuyo efecto, pre-
viamente, el concejo municipal debe fijar una reunión con los presen-
tadores de la iniciativa legislativa a fin de discutir su contenido. Una 
vez examinado el proyecto, el concejo municipal debe pronunciarse 
sobre su admisión o rechazo dentro de los 30 días siguientes a su pre-
sentación. 

Admitido el proyecto, el debate del mismo debe iniciarse en un lap-
so de 30 días siguientes. Si el debate no se inicia dentro dicho lapso, el 
proyecto se debe someter a consulta popular de conformidad con lo 
establecido en la legislación electoral. El concejo municipal en todo ca-
so, debe motivar el rechazo a la iniciativa cuando sea el caso. 

IV EL ENCASILLAMIENTO ASAMBLEÍSTICO DE LA PARTICIPA-
CIÓN CIUDADANA EN UN ÓRGANO PÚBLICO: LOS CONSE-
JOS LOCALES DE PLANIFICACIÓN PÚBLICA 

El artículo 182 C. creó los consejos locales de planificación pública, 
presididos en cada municipio por el alcalde e integrado por los conce-
jales, los presidentes de la juntas parroquiales y representantes de or-
ganizaciones vecinales y otras de la sociedad organizada, de conformi-
dad con las disposiciones que establezca la ley, a cuyo efecto, en 2002 
se dictó la Ley de los consejos locales de planificación pública4. 

Esta Ley dispuso, en su artículo 2, en efecto, que el consejo local de 
planificación pública es el órgano encargado de la planificación inte-
gral del gobierno local, para lo cual, se debe sujetar a lo dispuesto en el 
artículo 55 de Ley Orgánica de Planificación, con el propósito de lograr 
la integración de las comunidades organizadas y grupos vecinales me-
diante la participación y el protagonismo dentro de una política gene-
ral de Estado, descentralización y desconcentración de competencias y 
recursos, de conformidad con lo establecido en la Constitución.  

                                                      
4  Gaceta Oficial nº 37.463 de 12 de junio de 2002. 
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Por ello, por ejemplo, el artículo 8 de la ley dispone que los consejos 
locales de planificación pública deben promover la red de consejos pa-
rroquiales y comunales en cada uno de los espacios de la sociedad civil 
que, en general, respondan a la naturaleza propia del municipio cuya 
función debe ser convertirse en el centro principal de la participación y 
protagonismo del pueblo en la formulación, ejecución, control y eva-
luación de las políticas públicas, así como viabilizar ideas y propuestas 
para que la comunidad organizada las presente ante el consejo local de 
planificación pública. Una vez aprobadas sus propuestas y convertidas 
en proyectos, los miembros de los consejos parroquiales y comunales 
podrán realizar el seguimiento, control y evaluación respectivo. 

Por otra parte, cada consejo local de planificación pública debe 
promover y orientar una tipología de municipio atendiendo a las con-
diciones de población, nivel de progreso económico, capacidad para 
generar ingresos fiscales propios, situación geográfica, elementos his-
tóricos, culturales y otros factores relevantes.  

El consejo local de planificación pública para el cumplimiento de 
sus funciones, conforme lo exige el artículo 3 de la Ley, esta conforma-
do por: 

1.  Un presidente, quien será el alcalde. 
2.  Los concejales del municipio. 
3.  Los presidentes de las juntas parroquiales. 
4.  El o los representantes de organizaciones vecinales de las parro-

quias, el o los representantes, por sectores, de las organizaciones 
de la sociedad organizada y el o los representantes de las comu-
nidades o pueblos indígenas, donde los hubiere; todos los cuales 
deben ser electos en asamblea de ciudadanos de la comunidad o 
sector respectivo, para lo cual, debe ser convocado un represen-
tante de la Defensoría del Pueblo, de su jurisdicción, quien debe 
testificar en el acta de la asamblea de ciudadanos los resultados, 
de dicha elección (art. 4). En cuanto a los representantes en el 
ámbito municipal de los distintos sectores de la sociedad civil 
organizada: educación, salud, cultura, deporte, producción y 
comercio, transporte, ecología, servicios y todos aquellos que, en 
general, respondan a la naturaleza propia del municipio, tam-
bién deben ser elegidos en asamblea de las comunidades organi-
zadas del sector respectivo, en la forma indicada (art. 4). 
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Ahora bien, la comunidad organizada, para postular sus represen-
tantes al consejo local de planificación pública, debe hacerlo por inter-
medio de una organización civil creada de acuerdo a la ley, en asam-
blea de sus miembros, cuyos requisitos conforme al artículo 9 de la 
Ley, son: 

1.  Estar inscrita en el registro subalterno para determinar su perso-
nalidad jurídica. 

2.  Presentar el libro de actas de reuniones y de asambleas. 
3.  Presentar constancia de la última elección, de su junta directiva. 
4.  Presentar un ejemplar de sus estatutos.  
5.  Presentar nómina actualizada de sus integrantes, contentiva de 

nombres y apellidos, cédula de identidad y dirección. 
6.  Inscribirse, para tal fin, en la oficina de control del consejo local 

de planificación pública. 

Ahora bien, estos consejos locales de planificación pública, sin me-
noscabo de cualquier otra función conferida al municipio de que se tra-
te, tiene las siguientes funciones enumeradas en el artículo 5 de la Ley: 

1.  Recopilar, procesar y priorizar las propuestas de las comunida-
des organizadas. 

2.  Impulsar, coadyuvar, orientar y presentar dentro del plan muni-
cipal de desarrollo las políticas de inversión del presupuesto 
municipal, contempladas en el artículo 178 C. Todo ello, de con-
formidad con los lineamientos del Plan de la Nación, los planes 
y políticas del Consejo Federal de Gobierno y del consejo de pla-
nificación y coordinación de políticas públicas, con las propues-
tas de las comunidades organizadas. 

3.  Presentar propuestas y orientar el plan municipal de desarrollo 
hacia la atención de las necesidades y capacidades de la pobla-
ción, del desarrollo equilibrado del territorio y del patrimonio 
municipal. 

4.  Instar y facilitar la cooperación equilibrada de los sectores públi-
cos y privados para la instrumentación, en el municipio, de los 
planes suscritos. 
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5.  Controlar y vigilar la ejecución del plan municipal de desarrollo. 
6.  Formular y promover ante el consejo de planificación y coordi-

nación de políticas públicas o el Consejo Federal de Gobierno los 
programas de inversión para el municipio. 

7.  Impulsar la celebración de acuerdos de cooperación entre el mu-
nicipio y los sectores privados, tendentes a orientar sus esfuer-
zos al logro de los objetivos del desarrollo de la entidad local. 

8.  Impulsar y planificar las transferencias de competencia y recur-
sos que el municipio realice hacia la comunidad organizada, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 184 de la Constitu-
ción. 

9.  Impulsar la coordinación con otros consejos locales de planifica-
ción pública para coadyuvar en la definición, instrumentación y 
evaluación de planes para el desarrollo de mancomunidades, so-
licitando, en su caso, la intervención de los poderes nacionales y 
de los estados para tales efectos. 

10.  Atender cualquier información atinente a su competencia que 
solicite el gobierno nacional, estadal o municipal sobre la situa-
ción socioeconómica y sociocultural del municipio. 

11.  Proponer al gobierno nacional, estadal o municipal las medi-
das de carácter jurídico, administrativo o financiero, necesarias 
para el cumplimiento de las funciones y la consecución de los 
objetivos del municipio y del propio consejo local de planifica-
ción pública. 

12.  Emitir opinión razonada, a solicitud del alcalde o alcaldesa, 
sobre transferencias de competencia que el Ejecutivo nacional, el 
estadal o el consejo legislativo estadal, acuerden hacia el muni-
cipio. 

13.  Impulsar con el poder nacional, estadal o municipal, así como 
con las comunidades organizadas, el plan de seguridad local de 
personas y bienes. 

14.  Coordinar, con el consejo de planificación y coordinación de 
políticas públicas y el Consejo Federal de Gobierno, los planes y 
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proyectos que éstos elaboren en el marco de sus competencias, 
tomando en cuenta los planes y proyectos locales. 

15.  Impulsar la organización de las comunidades organizadas in-
tegrándolas al consejo local de planificación pública, de acuerdo 
con lo establecido en la presente Ley. 

16.  Interactuar, con el consejo municipal de derechos, en todo lo 
atinente a las políticas de desarrollo del niño, del adolescente y 
de la familia. 

17.  Colaborar en la elaboración de los planes locales de desarrollo 
urbano y las normativas de zonificación cuyas competencias le 
correspondan al municipio. 

18.  Elaborar el estudio técnico para la fijación de los emolumen-
tos de los altos funcionarios y funcionarias de los municipios. A 
tal efecto, el consejo local de planificación pública solicitará la in-
formación necesaria referida al número de habitantes, situación 
económica del municipio, presupuesto municipal consolidado y 
ejecutado, correspondiente al período fiscal inmediatamente an-
terior, capacidad recaudadora y disponibilidad presupuestaria 
municipal para cubrir el concepto de emolumentos, a los órga-
nos que corresponda. 

19.  Elaborar el mapa de necesidades del municipio. 
20.  Elaborar un banco de datos que contenga información acerca 

de proyectos, recursos humanos y técnicos de la sociedad orga-
nizada. 

21.  Evaluar la ejecución de los planes y proyectos e instar a las 
redes parroquiales y comunales, a ejercer el control social sobre 
los mismos. 

V.  LAS ORGANIZACIONES VECINALES PARA LA  PARTICIPA-
CIÓN CIUDADANA 

En cuanto a las organizaciones para la participación ciudadana, el 
artículo 273 LOPPM sólo dispone que los ciudadanos pueden organi-
zarse con el objeto de coadyuvar en el ejercicio del control, vigilancia, 
supervisión y evaluación de la gestión pública municipal; por lo que 
dichas organizaciones deben ejercer sus actividades sobre cualquier 
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nivel o sector de la administración municipal y sobre particulares que 
cumplan funciones públicas.  

Estas organizaciones deben estar inscritas en un registro sistemati-
zado que, a tal efecto, debe llevar cada municipio. 

La norma del artículo 273 LOPPM agrega, que sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación nacional que regula la participación ciuda-
dana, las organizaciones de ciudadanos tendrán, entre otros, los si-
guientes deberes y obligaciones: 

1.  Comunicar a la ciudadanía los avances y resultados de los pro-
cesos de control, vigilancia, supervisión y evaluación realizados. 

2.  Presentar informe sobre los avances y resultados de sus activi-
dades a los órganos y entidades que ejecutan el programa, pro-
yecto o contrato, realizando las recomendaciones que estimen 
pertinentes. 

3.  Remitir el informe de avances y resultados de sus actividades a 
los órganos de control fiscal y demás organismos públicos com-
petentes. 

4.  Denunciar ante las autoridades competentes los actos, hechos u 
omisiones presuntamente irregulares que hubieren detectado. 

La Ley Orgánica de 2005, al establecer estas regulaciones, si bien 
conservó en diversos artículos la expresión “organizaciones vecinales” 
(p. ej. arts. 267 y 269), eliminó toda regulación sobre formas específicas 
de organización para la participación ciudadana y, en particular, eli-
minó las regulaciones que había establecido la Ley Orgánica de Régi-
men Municipal de 1989 sobre las “asociaciones de vecinos”, expresión 
que ni siquiera se encuentra en la nueva Ley Orgánica, la cual, incluso, 
derogó expresamente el Reglamento parcial nº 1 de la Ley, dictado por 
decreto nº 3.130 de 6 de marzo de 1979 (art. 297)5. 

 Sin embargo, aún cuando se haya eliminado dicha regulación, las 
asociaciones de vecinos continúan siendo formas legítimas de organi-
zación para la participación ciudadana en el ámbito municipal6, pues 
                                                      
5  Véase en Gaceta Oficial nº 31.692 del 8 de marzo de 1979. 
6  Cfr. Allan R. Brewer-Carías, “La participación política a nivel local”, Revista de la Es-

cuela Superior de las Fuerzas Armadas de Cooperación, Caracas, Edición 42 aniversario de 
la creación de las F.A.C., 1980, pp. 35 a 62. Parte de este trabajo se publicó con el título 
“La participación política en la nueva Ley Orgánica de Régimen Municipal”, Libro-
Homenaje a Rafael Pizani, Caracas, Universidad Central de Venezuela, 1979, pp. 45 y ss. 
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son, precisamente, las “organizaciones vecinales” a que se refiere tanto 
la Ley Orgánica como la ley de los Consejos locales de planificación 
pública. 

                                      
Sobre el mismo tema de la participación, véase íd., “El Derecho Administrativo y la 
participación de los administrados en las tareas administrativas”, Revista de Derecho 
Público, nº 22, Caracas, Edit. Jurídica Venezolana, 1985, pp. 5 a 32. 


